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Bogotá D.C.,28 de abr¡ldel 2026

Señor

ANóNIMO, ANóNIMO

En ese sentido el Fondo Rotator¡o de la PolicÍa (FORPO) d¡spone de múltiples cana¡es de atención alciudadano,

con el fin de garantizar el acceso a la información y Ia adecuada gestión de las peüciones, quejas, reclamos,

sugerencias, consultas o felicitaciones (PQRs).

Dentro de los canale5 habilitados se encuentran:

Línea telefónica {PBX): 601 580 3385 - 305 43I4297
Horario de atencióni lunes a viernes, jornada continua de 7:30 a.m. a 5:00 p.m

Correo electrónico: forpo@forpo.gov.cg

Redes sociales oficiales: Fondo Rotatorio de la Policía (Facebook) y @fondo-rotatorio / @forpo
(lnstagram y x)

Módulo v¡rtual de PQRSCF, disponible en los canales d¡gitales ¡nstituc¡onales
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Asuntor Respuesta a queja formal interpuesta el 10 de abr¡l de 2026

En atención a su comun¡cación, en la cual manifiesta inconformidad por la falta de respuesta a través de Ia

linea telefónica y correo electrónico, nos permitimos informar que esta entidad cuenta con d¡versos canales

de atención dispue5tos para brindar un serv¡c¡o oportuno y eficiente a todos los usuarios.

Estos medios han sido debidamente divulgados a través de los canales oficiales de la entidad, como se

evidencia en la p¡eza gráfica que se adjunta a la presente respuesta.
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Es importante precisar que, debido al volumen de solicitudes que se rec¡ben diariamente, pueden

presentarse intermitenc¡as o demoÍas en la atenc¡ón, espec¡almente en l05 canales telefón¡cos; s¡n embargo,

la entidad mantiene habil¡tadas d¡ferentes alternativas de contacto para garantizar la atención efectiva de los

requerimientos c¡udadanos,

En ese sentido, lo invitamos a hacer uso de los diferentes canales dispuestos, especialmente el módulo

virtual de PQRSCF y el correo ¡nstitucional blp9.(Q&Ipglgy!q, a través de los cuales se asegura la

trazabilidad y gestión formal de su solicitud.

Agradecemos su comprensión y reiteramos nuestro compromiso con la mejora continua en Ia prestación del

servicio.

Atentamente,

TC.GEM MARTHA INEZ

Coordinadora Grupo Gestión en ción al Ciudadano
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